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PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN.

DECRETO NÚM. 394. SE REFORMA LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 3; LAS 
FRACCIONES IV Y X DEL ARTÍCULO 6; EL ARTÍCULO 8; EL ARTÍCULO 12; LAS 
FRACCIONES I, II, IV, VI, XIV Y XV DEL ARTÍCULO 13; LA FRACCIÓN II DEL 
ARTÍCULO 15; EL ARTÍCULO 16; EL PÁRRAFO PRIMERO DEL ARTÍCULO 29, 
EL ARTÍCULO 32 Y EL PÁRRAFO PRIMERO DEL ARTÍCULO 34; SE ADICIONA 
LA FRACCIÓN X BIS AL ARTÍCULO 6; LAS FRACCIONES XVI, XVII, XVIII Y 
XIX AL ARTÍCULO 13; DE LA LEY DE LA JUVENTUD PARA EL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN.

DECRETO NÚM. 432. SE EXPIDE LA LEY DE APARCERÍA AGRÍCOLA DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN.

DECRETO NÚM. 434. SE REFORMA LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 99 DE 
LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN.

DECRETO NÚM. 437. SE ADICIONA LA FRACCIÓN ILL, RECORRIÉNDOSE 
LA ACTUAL FRACCIÓN III PARA SER LA NUEVA FRACCIÓN LV DEL 
ARTÍCULO 11 Y SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 83 Y 85, TODOS DE LA LEY 
DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR ANIMAL PARA LA SUSTENTABILIDAD DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN.

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN.

RELACIÓN DE INSTITUCIONES A LAS QUE SE LES CONCEDIÓ DURANTE 
LOS AÑOS 2019 Y 2020 AUTORIZACIÓN O RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ 
OFICIAL DE ESTUDIOS Y QUE SE ENCUENTRAN INCORPORADAS A LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN.

AYUNTAMIENTOS.

R. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE MONTERREY, NUEVO LEÓN.

INSTITUTO MUNICIPAL DE LAS MUJERES REGIAS.

SEXTA MODIFICACIÓN AL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2020.
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